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Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 
 
Se declara la invalidez de los artículos 22 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
San José de Gracia, Aguascalientes, para el ejercicio fiscal del año 2018, 94 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Aguascalientes para el ejercicio fiscal 2018, 47 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Calvillo, Aguascalientes, para el ejercicio 
fiscal del año 2018, 50 de la Ley de Ingresos del Municipio de Jesús María, 
Aguascalientes, para el ejercicio fiscal del año 2018, 36 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tepezalá, Aguascalientes, para el ejercicio fiscal del año 2018, 64 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Rincón de Romos, Aguascalientes, para el 
ejercicio fiscal del año 2018,53 de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Francisco de los Romo, Aguascalientes, para el ejercicio fiscal del año 2018, 35 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Asientos, Aguascalientes, para el ejercicio 
fiscal del año 2018, 32 de la Ley de Ingresos del Municipio de Pabellón de Arteaga, 
Aguascalientes, para el ejercicio fiscal del año 2018, y 43 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de El Llano, Aguascalientes para el ejercicio fiscal del año 2018, 
publicadas, respectivamente, mediante Decretos 191, 182, 184, 187, 192, 189, 
190, 183, 188 y 186, en el Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes Núm. 
25 el veintidós de diciembre de dos mil diecisiete, en los términos precisados en 
el apartado penúltimo de la presente resolución. 
 
Las declaraciones de invalidez decretadas en este fallo surtirán sus efectos a partir 
de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del 
Estado de Aguascalientes y conforme a los efectos vinculatorios hacia el futuro a 
ese órgano legislativo precisados en el último apartado de esta ejecutoria. 
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